
 
 

                            
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ 

(GUADALAJARA) 
 

CALLE MAYOR, Nº 3  
CP 19185. TFNO. 949 854795 

 
 
 

 SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

 
             Sres. Asistentes: 
 

Sr. Alcalde 
 

D. OSCAR GUTIERREZ MORENO 
 

Sres.  Concejales 
 
D. LUIS RODRIGUEZ LLORENTE  

 D. RUBEN GARCIA SANCHEZ 

D. SANTIAGO MUÑOZ PEREZ  

D. RUBEN MORENO MORENO 

D. JULIO MARTIN RUIZ 

MOYANO (por Videoconferencia) 

        Sra.  Secretaria 
 

Mónica López-Maya Sopeña 
 

En la localidad de 
VALDENUÑO FERNANDEZ, siendo 
las diecinueve cincuenta y cinco horas 
del día arriba indicado se reunieron los 
Sres. y Sras.  Concejales en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial al objeto 
de celebrar sesión ORDINARIA, bajo la 
Presidencia del Alcalde, en primera 
convocatoria, y previa citación al efecto 
realizada por la Alcaldía de manera 
personal.  

Vista la asistencia, que supone la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, por el Sr. 
Alcalde se declaró válidamente 
constituido el Pleno del Ayuntamiento, 
abriendo el acto por el siguiente orden: 

 
 

 
 
PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

 De orden del presidente de la sesión, por el Sr. Secretario se dio lectura al acta 

de la sesión anterior. Un vez concluida su lectura por el Sr. Presidente se pregunta a los 

miembros de la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al 

acta de la sesión anterior.  
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, el Pleno, 

por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal acta, sin enmienda 

alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo dispuesto 

en el art. 199 del Real  Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (ROF). 

 
 
SEGUNDO.  APERTURA PROCEDIMIENTO LICITACION SERVICIO DE BAR 
 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 

de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por unanimidad de los 

concejales asistentes se acuerda: 

 

1. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado, para la concesión del SERVICIO DE BAR RESTAURANTE EN LOCAL 

MUNICIPAL convocando su licitación. 

 

2. Aprobar el gasto correspondiente. 

 

3.- Delegar en El Alcalde, como representante municipal, las facultades de 

aprobación de los pliegos que han de regir este contrato, adjudicar el contrato, una vez 

recibida la propuesta de la mesa de contratación, asi como habilitarle a firmar cuantos 

documentos fueran necesarios en este procedimiento. 

 
 
TERCERO. APROBACION PRESUPUESTO 2021 
 

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio económico 2021, así como, sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal 

comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 

la Ley 39/1988. 
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Visto y conocido el contenido del informe del Secretario-Interventor municipal 

y de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria del que se desprende que la situación es de equilibrio, el Pleno, 

enterado, y tras amplia deliberación, acordó por unanimidad de los asistentes: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Valdenuño Fernández (Guadalajara) para el ejercicio económico 2021, junto con sus 

Bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

 

 

ESTADO DE GASTOS 

 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal       46.497,00 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios  238.450,00 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros          600,00 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes         4040,00 

 

 

 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales        62.203,00 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 

B) OPERACIONES FINANCIERAS        0,00 

 

TOTAL:       351.790,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos    195.970,00 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos        3.000,00 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos    87.200,00 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes      45.100,00 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales        8.520,00 
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CAPITULO 7: Transferencias de capital                                 

 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital     12.000,00 

 

B) OPERACIONES FINANCIERAS              0,00 

 

TOTAL:       351.790,00 

 

 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de 

todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 

 

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2021, las Bases de 

Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante 

anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 

 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que 

no se presente ninguna reclamación. 

 

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, a la 

Administración Autonómica. 

 

Sometido a votación el precedente Dictamen, este es aprobado por unanimidad 

de los asistentes, que supone la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación. 

 
CUARTO. MODIFICACION PRESUPUESTO 2020 
 

Examinado el expediente abiertos a tal fin, siendo el exp. 3/2020 de 

modificación presupuestaria, y, acreditándose la necesidad de proceder al traspaso de 

créditos entre aplicaciones de gastos de distinto grupo de función, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, por unanimidad de los asistentes se aprueba dicha modificación y 

se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días a contar 

desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
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Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 

considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 
QUINTO. INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA DEL 
ARRENDAMIENTO DE PARCELAS RUSTICAS MUNICIPALES 
 

El Alcalde pasa la palabra a la Secretaria que pasa a exponer el contenido del 

acuerdo a adoptar. Asimismo, el concejal Delegado en la materia, don Julio Martin 

Moyano que procede a compartir su pantalla en la plataforma a los vecinos asistentes y 

hace una breve exposición del proyecto de  instalación de placas solares.  

 

Por ello, visto que, el Ayuntamiento de Valdenuño Fernández es propietario de los 

siguientes inmuebles: 

- Parcela número 50, polígono 505, con referencia catastral n.º 19367A50500050. 

- Parcela número 9015, polígono 505, con referencia catastral n.º 19367A50509015. 

- Parcela número 3, polígono 506, con referencia catastral n.º 19367A50600003. 

- Parcela número 84, polígono 506, con referencia catastral n.º 19367A50600084. 

- Parcela número 84, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50900084. 

- Parcela número 10080, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50910080. 

- Parcela número 20080, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50920080. 

- Parcela número 71, polígono 510, con referencia catastral n.º 19367A51000071. 

- Parcela número 6, polígono 511, con referencia catastral n.º 19367A51100006. 

- Parcela número 30009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50430009. 

- Parcela número 40009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50440009. 

- Parcela número 50009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50450009. 

- Parcela número 32009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50432009. 

Visto que los inmuebles referenciados anteriormente no se están destinando a uso o servicio 

público alguno actualmente. 

Visto la mercantil Envatios Promoción S.L. pretende la instalación de un parque fotovoltaico 

denominado “La cereal” de 405 MW totales, sobre las parcelas anteriormente descritas, dotando 

a este contrato de una especial singularidad de conformidad con el artículo 107.1 de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pública. 

Visto el informe de Secretaria de 18/11/2020 sobre la legislación y el procedimiento a seguir 

para la adjudicación. 

Visto el informe de Secretaria de 18/11/2020 justificando la necesidad de acudir a un 

procedimiento de adjudicación directa del arrendamiento en atención a las singularidades del 

proyecto, cuyo contenido a efectos de motivación se acepta y a continuación se incorpora de C
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conformidad con el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

«1. La mercantil Envatios Promoción, S.L., pretende la construcción e instalación de un parque 

fotovoltaico de 405 MV entres los términos municipales de Valdenuño Fernández y el Casar. 

2. El citado desarrollo proyecta establecerse, entre otras, sobre las siguientes parcelas 

municipales: 

- Parcela número 50, polígono 505, con referencia catastral n.º 19367A50500050. 

- Parcela número 9015, polígono 505, con referencia catastral n.º 19367A50509015. 

- Parcela número 3, polígono 506, con referencia catastral n.º 19367A50600003. 

- Parcela número 84, polígono 506, con referencia catastral n.º 19367A50600084. 

- Parcela número 84, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50900084. 

- Parcela número 10080, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50910080. 

- Parcela número 20080, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50920080. 

- Parcela número 71, polígono 510, con referencia catastral n.º 19367A51000071. 

- Parcela número 6, polígono 511, con referencia catastral n.º 19367A51100006. 

- Parcela número 30009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50430009. 

- Parcela número 40009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50440009. 

- Parcela número 50009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50450009. 

- Parcela número 32009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50432009. 

. 

3.- El artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, establece que los contratos para la explotación de los bienes y 

derechos patrimoniales se adjudicarán por concurso salvo que, por las peculiaridades del bien, 

la limitación de la demanda, la urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la 

singularidad de la operación, proceda la adjudicación directa. Las circunstancias 

determinantes de la adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el expediente. 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE 

—Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

— Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 

13 de junio. 

—Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

—Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

—Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

FONDO 
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PRIMERO: Sobre las singularidades concurrentes de conformidad con el artículo 107.1 de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

El artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, habilita a las administraciones adjudicar los contratos de arrendamientos mediante 

adjudicación directa atendiendo a la peculiaridades del bien, la limitación de la demanda, la 

urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación, 

justificando todo ello en el expediente. 

Dicho lo cual, la mercantil Envatios Promoción, S.L., pretende la construcción e instalación de 

un parque fotovoltaico de 405 MV entre los términos municipales de Valdenuño Fernández y el 

Casar ocupando, entre otras, sobre las siguientes parcelas municipales: 

- - Parcela número 50, polígono 505, con referencia catastral n.º 19367A50500050. 

- Parcela número 9015, polígono 505, con referencia catastral n.º 19367A50509015. 

- Parcela número 3, polígono 506, con referencia catastral n.º 19367A50600003. 

- Parcela número 84, polígono 506, con referencia catastral n.º 19367A50600084. 

- Parcela número 84, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50900084. 

- Parcela número 10080, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50910080. 

- Parcela número 20080, polígono 509, con referencia catastral n.º 19367A50920080. 

- Parcela número 71, polígono 510, con referencia catastral n.º 19367A51000071. 

- Parcela número 6, polígono 511, con referencia catastral n.º 19367A51100006. 

- Parcela número 30009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50430009. 

- Parcela número 40009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50440009. 

- Parcela número 50009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50450009. 

- Parcela número 32009, polígono 504, con referencia catastral n.º 19367A50432009. 

. 

La singularidad de la operación queda acreditada atendiendo a la magnitud del proyecto 
interesado dado que, no solo se desarrollaría sobre las parcelas municipales, sino que 
totalizará una superficie superior a las mil (1.000) Hectáreas, con una producción esperada de 
982 GWH/año, según la memoria propuesta. Lo que supondrá energía suficiente para dotar de 
suministro a 275.495 hogares reducción el CO2 emitido en 785.000 Toneladas al año. 

Asimismo, y atendiendo a la singularidad del proyecto, debe significarse que la ejecución del 
parque fotovoltaico ayudaría al cumplimiento de los compromisos estatales en materia de 
energía y clima que se van a concretar en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-
2030. 

El proyecto se pretende instalar, atendiendo a la memoria justificativa propuesta, sobre zonas 
de radiación IV, las cuales presentan unas condiciones perfectas para el aprovechamiento 
fotovoltaico, justificando de este modo un mayor aprovechamiento de las fuentes de energías 
renovables. 

En relación con el fomento del empleo local, en la memoria presentada por la mercantil a este 
Ayuntamiento, se estima una creación de 670 puesto laborales directos y 190 indirectos durante 
el periodo de construcción del proyecto, lo que, aún no afectando exclusivamente al 
Ayuntamiento de Valdenuño, supone un gran impacto atendiendo a la actual población 
municipal, 
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Dicho lo cual, y en relación con el impacto que puede suponer la instalación del proyecto en el 
término municipal debe destacarse que la mercantil Envatios Promoción, S.L. ya ha suscrito 
contratos de arrendamiento con números vecinos -97 propietarios a día de hoy, pudiendo llegar 
a 150- permitiéndoles, de este modo, rentabilizar y dinamizar su patrimonio personal. 

Debe destacarse que, posiblemente la no inclusión de las parcelas municipales en proyecto 
podría suponer la inviabilidad del proyecto por no alcanzar la superficie requerida para 
ejecutar el mismo, dado que la superficie municipal sobre la que se construirá la planta supone 
un importante porcentaje del área de actuación. 

En conclusión, en el presente supuesto, y atendiendo a la singularidad de la operación que se 
pretende realizar -arrendamiento de parcelas municipales para el desarrollo de una planta 
fotovoltaica-, concurren circunstancias excepcionales las cuales habilitan a este Ayuntamiento 
a la tramitación de un procedimiento para la adjudicación directa del arrendamiento de 
conformidad con el artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 

SEGUNDO: Sobre el órgano sustantivo de conformidad con la Disposición Adicional Segunda 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Por la mercantil Envatios Promoción, S.L., se ha presentado ante este Ayuntamiento un 

“borrador pre-inicial de contrato de arrendamiento con cláusula suspensiva”. En el citado 

documento se describen pormenorizadamente las parcelas que podrán ser objeto de contrato de 

arrendamiento y que ya han sido descritas anteriormente. 

La Dirección General del catastro asigna los siguientes valores para el año 2020 a las fincas 

objeto de arrendamiento: 

Referencia Catastral de la 
Parcela 

Valor 

19367A50500050 143,45 € 

19367A50509015 0,00 € 

19367A50600003 532,63 € 

19367A50600084 179,10 € 

19367A50900084 34,01 € 

19367A50910080 394,41 € 

19367A50920080 197,02 € 

19367A51000071 57,79 € 

19367A50430009 5.654,85 
€ 

19367A50440009 988,88 € 

19367A50450009 473,46 € 

19367A50432009 29.668,19 

 

En el contrato propuesto, se indican tres tipos de posibles cánones estimados a abonar por el 

posible arrendatario en función del periodo de duración del contrato en el que nos 

encontremos, siendo los siguientes para cada una de las parcelas: 

Referencia Catastral de la 
Parcela 

Periodo de 
suspensión 

Periodo de 
Construcción  

Periodo de 
Explotación 

19367A50500050 309,34 € 2.629,39 € 2.629,39 € 

19367A50509015 23,54 € 200,09 € 200,09 € 

19367A50600003 1.274,94 € 5.328,88 € 5.328,88 € 
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19367A50600084 235,42 € 2.001,07 € 2.001,07 € 

19367A50900084 78,20 € 664,70 € 664,70 € 

19367A50910080 979,10 € 3.468,48 € 3.468,48 € 

19367A50920080 495,08 € 3.897,30 € 3.897,30 € 

19367A51000071 132,90 € 1.129,65 € 1.129,65 € 

19367A51100006 372,74 € 2.575,68 € 2.575,68 € 

19367A50430009 3.696,26 € 31.418,21 € 31.418,21 € 

19367A50440009 578,74 € 4.919,29 € 4.919,29 € 

19367A50450009 277,14 € 3.355,69 € 3.355,69 € 

19367A50432009 14.344,00 € 17.930,00 € 17.930,00 € 

TOTAL PARCELAS 22.424,50 € 78.052,29 € 78.052,29 € 

 

Considerando que de conformidad con lo establecido en los puntos 9 y 10 de la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, corresponden a los Alcaldes y a 

los Presidentes de las Entidades Locales la competencia para la celebración de los contratos 

privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la 

adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el 

presupuesto base de licitación no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del 

presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, 

cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados. 

Y que corresponde al Pleno la competencia para celebrar contratos privados, la adjudicación 

de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y 

derechos sujetos a la legislación patrimonial, así como la enajenación del patrimonio cuando 

no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o 

artístico cualquiera que sea su valor. 

Resulta necesario considerar el total del posible contrato a adjudicar, a este respecto, en el 

borrador pre-inicial propuesto se indica una duración máxima de la condición suspensiva de 

tres años, lo que supone un canon total durante ese periodo de 67.273,5€. 

Asimismo, y respecto del periodo de Construcción, el cual tendrá una duración máxima de dos 

años se estima un canon total de 156.104,58€ 

En relación con el periodo de ejecución, el cual tendrá una posible duración de 30 años más 

tres posibles prórrogas de 5 años cada una, se estima un valor total de 3.512.353,05€. 

De este modo, el valor estimado del contrato supera el 10 por ciento de los recursos ordinarios 

del presupuesto, resultando competente el Pleno del Ayuntamiento para su resolución. 

Asimismo, y considerando lo cánones anteriormente establecidos se respeta el límite 

establecido en el artículo 92.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, por el que se establece que el 

usuario habrá de satisfacer un canon no inferior al 6 por 100 del valor en venta de los bienes.» 

Considerando lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ACUERDO: 
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PRIMERO. Iniciar el procedimiento para la adjudicación directa del arrendamiento de los 

bienes patrimoniales propiedad de este Ayuntamiento descritos en los antecedentes. 

SEGUNDO. Ordenar la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha 

de regir el Contrato y el proceso de adjudicación. 

TERCERO. Facultar expresamente al Sr. Don Julio Martin Ruiz Moyano,  Concejal Delegado 

en el presente expediente por Resolución de Alcaldía de Delegación de Competencias de fecha 

18 de noviembre de 2020, para cuantas gestiones sean precisas en cumplimiento de los 

presentes acuerdos. 

Dicho acuerdo se aprueba con el voto favorable de  5 concejales, haciendo constar en acta el 

voto en contra del Alcalde, quien rechaza el proyecto por el impacto ambiental que pueda tener, 

porque el municipio perderá su esencia agrícola y ganadero y porque la zona afectada es 

demasiado extensa.  

 

SEXTO.- Información de Alcaldía.  

 

SEPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se producen. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Presidente de la sesión, 

se dio por finalizado el acto siendo las veinte horas cuarentay ocho minutos de lo que 

yo, la Secretaria, doy fe. 

 

 El Alcalde                                       La Secretaria 

OSCAR GUTIERREZ MORENO        MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA 

                            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
TW

EJ
H

9K
2A

XR
E6

EH
Q

X9
SR

TN
C

7 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//v
al

de
nu

no
fe

rn
an

de
z.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

0 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Valdenuño Fernández
	2020-11-18T21:19:54+0100
	Valdenuño Fernández
	MONICA LOPEZ MAYA SOPEÑA - 47016915Q (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Valdenuño Fernández
	2020-11-18T21:08:42+0100
	Valdenuño Fernández
	GUTIERREZ MORENO OSCAR - 47496697H
	Lo acepto




